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Alertan por viabilidad del Estado de derecho

Se rebelan Jueces
contra Judicatura

Mandan consejeros
señal de que nadie

respete suspensiones,
acusan juzgadores

ABEL BARAJAS

Jueces y Magistrados tro-

naron contra el Consejo de
la Judicatura Federal (CJF)
-máximo órgano de adminis-
tración disciplina del Poder
Judicial-, por destrabar la
reforma y aceptar entregar,
a pesar de al menos 70 sus-

pensiones vigentes, las listas
de quienes se someterán a

voto popular en 2025.
En un pronunciamien-

to, la Asociación Nacional
de Magistrados de Circui-
to Jueces de Distrito del
Poder Judicial de la Federa-
ción (Jufed), que representa
a más de mil 300 de los mil
700 juzgadores federales en

el País. acusó que se vulneró
orden jurídico la división

de poderes.
La representante de los

juzgadores federales calificó
como una burla que el Con-

sejo de laJudicatura Federal
sometiera votación el cum-

plimiento de unas suspen-
siones de amparo contra la
reforma judicial, porque ase-

guró que lasdecisiones juris-
diccionales son paraacatarse

y no para ser votadas.
"La implementación de

la reforma judicial, contra-
viniendo las suspensiones
otorgadas, pone en grave
riesgo la viabilidad del Es-
tado de derecho y la legiti-
midad democrática del Go-
bierno de México encabeza-
do por la Presidenta Claudia
Sheinbaum, al generar una

crisis constitucional.
Hacemos un llamado ur-

gente los Poderes Ejecuti-
voy Legislativo al la civilidad

instituciones la adopción
de decisiones que se apeguen
estrictamente a la División
de Poderes y la legalidad",
expuso laJufed.

En entrevista con RE-

FORMA, Juana Fuentes Ve-

lázquez, nueva directora de
la Asociación de Magistra-
dos y Jueces, dijo que el
desacato de los fallos judi-
ciales llevan a un Estado
fallido de derecho.

"Me parece aquí impor-
tante también decirlo, las de-
cisiones judiciales no se vo-

tan, las decisiones judiciales
se acatan y esto es preocu-
pante".

"Yo considero que es una

burla porque,de todos te tie-

nesque cuidar, menos de los

que viven en tu casa ;no? Yo
diría que es como estar en tu

hogar y tenerte que cuidar
de dejar tu reloj sobre el bu-
ró. Justo las decisiones que
se adoptan son para cum-

plirse, no para no cumplirse
y aquí por eso creo que es

una burla. Lo que sucedió
con esta decisión del Conse-
jo, ni siquiera se debió haber
votado".

Los consejeros que vota-

ron por no frenar la reforma
fueron Sergio Javier Moli-
na Martínez, Bernardo Bátiz,
Verónica De Gyvés Zárate y
Celia Maya Garcia, afines a

Morena.
Quienes se resistiany vo-

taron en contra fueron la Mi-
nistra Norma Piña, José Al-
fonso Montalvo Martínez y

Juana Fuentes, también
Jueza federal, afirmó que
Molina, Bátiz, De Gyvés y
Maya, cometieron un delito
al votar por desacatar las sus-

pensiones que les impedían
implementar la reforma.

Por anterior, dijo que
los Jueces que emitieron
esas suspensiones, deben dar
vista O denunciar penalmen-
te por desacato los conseje-
ros ante la FGR.
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Advierten de desacato al no frenar reforma judicial

Llaman a denunciar
a consejeros de CJF

Califica Jueza

como una burla

que se votara

una resolución

ABEL BARAJAS

Los consejeros de la Judi-
catura Federal que votaron

por ignorar los amparos que
le ordenaban frenar el cum-

plimiento de la reforma ju-
dicial impulsada por la 4T,
deben ser denunciados ante

la Fiscalía General de la Re-

pública por desacato, dijo la

representante de los Jueces y
Magistrados federales.

Juana Fuentes Velázquez,
directora de la Asociación
Nacional de Magistrados de

Circuito y Jueces de Distrito
(Jufed), afirmó que los con-

sejeros Sergio Javier Moli-
na Martínez, Bernardo Bátiz,
Verónica De Gyvés Zárate y
Celia Maya García, cometie-
ron un delito al votar por no

frenar la reforma y entregar
los listados de los juzgadores
al Senado.

En entrevista, Fuentes

Velázquez indicó que los juz-
gadores que emitieron las

suspensiones que fueron ig-
noradas -de Jalisco y Nue-
VO León-, son quienes deben
denunciar ante el Ministerio
Público Federala dichos fun-
cionarios.

"Si (cometieron un deli-

to), aquí no podríamos ex-

cluir dentro de este tipo de
conductas quién es la per-
sona que cometeeste desaca-
to. Definitivamente, cualquier
persona incurreen estedelito,
aún cuando sea parte del Po-
der Judicial". dijo.

¿Esto quiere decir que
los Jueces que emitieron es-

tas suspensiones
nunciar o dar vista al Minis-
terio Público?
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"Así es, así es", respondió.
Lo deben de hacer?

"Sí, considero que sí. Na-
die se puede escapar de la ley,
por supuesto que nosotros

hemos intentado que, justo
en esas situaciones que ya

implican consecuencias ju-
rídicas en la actuación de
estas autoridades, pues se

verificara un diálogo, pero
pues mira, hoy ni el diálogo,
porque además hay un prin-
cipio universal, el desconoci-
miento de la ley no te exime
de cumplirla".

La también Juez fede-
ral calificó como una burla

que el Consejo de la Judica-
tura sometiera votación el

cumplimiento de unas sus-

pensiones de amparo contra

la reforma, porque aseguró
que las decisiones jurisdic-
cionales son para acatarse y
no para ser votadas.

"Considero que es una

burla porque, de todos te

tienes que cuidar, menos de
los queviven en tu casa ;no?
Diría que es como estar en

tu hogar tenerte quecuidar
de dejar tu reloj sobre el buró.

Pongo un ejemplo muy sen-

cillo, porque justo es lo que
ha pasado aquí, en ese ánimo

político en el que se condu-
cen algunos sectores dentro
del Poder Judicial, desco-
nocen las decisiones que se

emiten por las autoridades",
expuso.

"Las decisiones judiciales
no se votan, las decisiones
judiciales se acatan yesto es

preocupante. Imagínense.
de pronto dices: 'te concedo
la suspensión para que esa

persona que está privada ile-

galmente de su libertad la

pongas en inmediata libertad"

y que simple y llanamente
la autoridad o aquellos que
están privando ilegalmente
de su libertad dicen: 'pues
no. mejor voy votar ver si
lo dejo libre no', sea, en
qué riesgo estamos cavendo
en este País cuando las re-

soluciones ya no se acatan!.
estamos justo en un Estado
fallido de derecho"

Sobre la Ministra Lenia

Batres, quien acusó que el

primer desacato la Consti-
tución vino de los Jueces por
suspender la reforma judicial,
Fuentes dijo que su afirma-
ción no tiene sustento.

mira, ni existe esa

figura como configurativa de

un delito, que es emitir es-

te tipo de suspensiones. Si
hablamos jurídicamente, el
desacato es un delito y es

cometido por autorida-
des. ;Y en qué consiste este

desacato?, pues es justamen-

te no cumplir con una reso-

lución", indicó.
"Entonces, carece de todo

sustento lo que establece al-

guien que, bueno, no me atre-

VO ya ni siquiera decirle Mi-
nistra, porque sin duda todas
las opiniones que ella vierte
son con total desconocimien-
to, tanto de las leyes como de
la Constitución"

La Jueza agregó que la
Jufed continuará litigando
contra la reforma judicial a

nivel internacional, en parti-
cular con la queja presentada
ante la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos,
la cual ya citó al Gobierno de
México para una audiencia
el próximo 12 de noviembre.

Hoy, cuando vence el pla-
zo de la suspensión de labo-
res en el Poder Judicial Fe-
deral, la Jufed llevará cabo
una votación para decidir si
continúan no con el paro,
para luego notificar el resul-
tado la Judicatura.

Juana Fuentes Velázquez, Directora de la AsociaciónNacionalde Magistrados
de Circuito y Jueces de Distrito (Jufed)

Es una burla porque, de todos te tienes que

cuidar, menos de los que viven en tu casa".

En ese ánimo político en el quese

conducen algunos sectores dentro del Poder

Judicial, desconocen las decisiones que se

emiten por las autoridades".

Lasdecisiones judiciales no se votan,

las decisiones judiciales se acatan yesto es

preocupante".
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RECLAMO YPETICIÓN. Trabajadores del Poder Judicial de la Federación se manifestaron

layer frenteala sede del ConsejoCoordinador Empresarial (CCE). Pidieron que se les permita
participar en el Diálogo Anual de Alto Nivel de Empresas de EU y México yse conozca
su postura sobre la reforma judicial.
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PRI yMC apoyan iniciativa de Morena

Proponen derogar por
completo el delito de
aborto en la CDMX

Basta de criminalizar a las mujeres, incluso
si la interrupción del embarazo es involuntaria,
señalan en la presentación del proyecto

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA 25

Propone Morena eliminar
por completo del Código
Penal el delito de aborto

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Con el apoyo de diputadas del Par-
tido Revolucionario Institucional
(PRI) y de Movimiento Ciudadano

(MC), la bancada de Morenayalia-
dos presentaron una reforma para
derogar por completo el delito de
aborto en la capital.

La diputada Yuriri Ayala, de Mo-

rena, explicó que el año pasado la
Fiscalía General de Justicia (FGJ)
inició 181 carpetas de investigación
por el delito de aborto, y de enero

a la fecha suman 131, por lo que,
aseguró, las mujeres están siendo
criminalizadas por ejercer este de-

recho, "principalmente a quienes
tienen un aborto espontáneo, un

embarazo de alto riesgo, víctimas de
violación o que simplemente quie-
ren tomar la decisión de hacerlo".

Con el despliegue de letras gigan-
tes color verde, pancartasy pañue-
los en cuellos y muñecas, explicó
que se trata de una modificación

para eliminar el delito de aborto,
con lo que se podría interrumpir el
embarazo en cualquier mes de la

gestación.
La propuesta de reforma tam-

bién incluye una modificación al
artículo 130 del Código Penal para
establecer que se sancionará con

seis a ocho años de prisión a todo

aquel que cause daño o alteración
de la salud, cuando interrumpa el
embarazo de una mujer o persona
gestante de manera forzada, dolosa

sin consentimiento voluntario.
"Es crucial, además, desmontar

los mitos que rodean la interrup-
ción legal del embarazo. Existen

conceptos que
buscan infundir temor y culpabi-
lidad en las mujeres que deciden

ejercer su derecho a abortar.
"Debemos romper con la false-

dad de que despenalizar el aborto
fomenta su práctica. Lo que se pro-
mueve es el derecho a decidir libre-
mente. Las mujeres no interrum-

pen sus embarazos por capricho,
sino por circunstancias difíciles

que no deben ser juzgadas ni mu-

cho menos criminalizadas. La ver-

dadera intención es empoderar a

las mujeres, brindándoles opciones
para tomar las mejores decisiones

para sus vidas."
En contraste, elgrupo parlamen-

tario del PAN puntualizó que está
en contra de la criminalización de
la mujer; sin embargo, advirtieron,
"la bancada no aprobará ninguna
iniciativa que esté relacionada con

legalizar la interrupción del emba-
razo en cualquier etapa del mismo",
pues podría poner en riesgo la salud
de las mujeres "y atenta contra la
vida humana".
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Proponen
aborto sin
restricción
de semanas

INICIATIVA EN CDMX

A nombre de Morena. PT

y PVEM, la diputada Yu-
riri Ayala Zuniga presentó
en el Congreso capitalino
una iniciativa para despe-
nalizar el aborto cuando
éste ocurra después de las
12 semanas de gestación.

"Esta ley busca eliminar
la criminalización de las

mujeres que ejercen este

derecho, principalmentea

quienes tienen un aborto
espontáneo, un embarazo
de alto riesgo o mujeres
víctimas de una violación

ydeciden tomar esta deci-

sión, incluso fuera del pe-
riodo establecido en la ley
de 2007". dijo en tribuna
COMUNIDAD PAGINA 22

Buscan despenalizar
totalmente el aborto

INICIATIVA DE LEY

La reforma derogaría
el artículo 145 del

Código Penal local;
cuenta con el apoyo
de Morena, PT,

PVEM, MC y PRI

POR GEORGINA OLSON

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

El aborto quedará comple-
tamente despenalizado en

la Ciudad de México si pros-
pera una reforma al Código
Penal local presentada layer

por la diputada local de Mo-
rena Yuriri Ayala Zuniga.

La iniciativa propone de-

rogarel artículo 145 de dicha

ley, que actualmente dice
"Se impondrá de tres a seis

meses de prisión ode 100
300 días de trabajo a favor
de la comunidad a la mujer
que voluntariamente prac-
tique su aborto o consienta

en que otro haga
después de las 12 semanas

de embarazo".
Entrevistada por

Excélsior sobre lo que pa-
saría si una mujer abor-
ta a las 16 20 semanas de

gestación, por ejemplo, por
cualquier causa, la diputa-
da respondió: "Ya quedaría
despenalizado"

Antes, en tribuna, argu-
mento: "Esta reforma busca
eliminar la criminalización
de las mujeres que ejercen
este derecho, principalmen-
te aquienes tienen un abor-
to espontáneo, un embarazo
de alto riesgo o mujeres que
fueron víctimas de una vio-

y tomar esta

decisión, incluso fuera del

periodo establecido en la

ley de 2007, yes el resulta-
do del trabajo de cientos de

mujeres quienes participa-
ron en el desarrollo de esta
iniciativa".

Labancadadel PAN emi-

tió un comunicado para
expresar rechazó al a inicia-

tiva. 'por considerar que di-

cha iniciativa no defiende la
vida. la saludy los derechos
humanosy, muypor el con-

trario, pone en riesgo la sa
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lud de las mujeresyatenta
contra la vida humana"

Ayala presentó la inicia-
tiva a nombre de Morena.
PT PVEM, pero también la
suscribieron las bancadas
de oposiciónde Movimiento
Ciudadanoy el PRI, asícomo

la Asociación Parlamentaria
Mujeres por elComercio Fe-

minista e Incluyente, inte-

grada por una priistay una

dePVEM.

La reforma requiere 34
votos para ser aprobada;
Morena junto con sus alia-
das reúne al menos 46.

La iniciativa fue turnada
a las comisiones unidas de
Administración y Procura-
ción de Justicia y de Igual-
dad de Género, para que la
discutan, elaboren un dicta-

men la sometan avotación

Ayaladijo que asíya no se

revictimizaría las mujeres
queen 2023 se abrieron 181

carpetas de investigación
por este tema en lo queva

del año, 131.
Se utiliza el tema del

número de semanas para
una cuestiónde criminaliza-
ción de las mujeres", añadió

Royfid Torres, coordinador
de MCal ser consultado.

131
CARPETAS
de investigación por
aborto se han abierto
contra mujeres en lo que

va del año en la CDMX

Foto: Especial

La iniciativa para derogar el artículo 145 del Código Penal fue

presentada ayer en el Congreso de la Ciudad de México.
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Operaron Rosa Icela

y Adán Augustopara
encauzar la reforma
Debate. Líder de Morena en el Senado: "no me avergüenza, lo hicimos convencidos
de que los políticos hacemos política"; resta "mérito" a Piña, porque votó en contra

LILIANA PADILLAYSILVIAARELLANO

La Judicatura irá toman-

dodecisiones que no obedezcan

al deseo de Norma Piña, opina
Adán Augusto López, líder de
Morenaen el Senado. PAGS.6Y7

Poderes de la Unión

Operaron Adán

y Rosa Icela en

pro de reforma
Debate. "No me avergüenza, los políticos hacemos política",
dice el líder legislativo; resta mérito al voto en contra de Piña

LILIANA PADILLA YSILVIA
ARELLANO/CIUDAD DE MEXICO

La secretaria de Gobernación,
Rosa Icela Rodríguez,yel líder
de Morena en el Senado, Adán

Augusto López, operaron para
encauzar la reforma judicial, lo

quepermitióque elConsejode la

JudicaturaFederal (CJF) entre-

gara la informaciónque requiere
la convocatoria para elegirajue-

ces, magistradosyministros por
voto popular.

"Si en

paralabuena marcha de losasun-

tospúblicosdelpaís,lohacemos,y
quiero reconocertambiéneltraba-

jode lasecretaria de Gobernación

(RosaIcelaRodríguez)",señalóel

legisladordeMorena.

Agregóque laencargada de la

política internadel país"condu-

ce la relaciónconotros poderesy
hemosestadoconversando desde
hace tiempo,yaportando
nuestrogranitodearenaparaque
losasuntos sevayanresolviendo".

Durantesu intervención en la

sesióne laquese aprobaron las)le-

yes secundariasde la reforma,ajudi-
cial,AdánAugusto Lópezaseguró:

"A míno me avergüenza, sial-

go tuvimos que ver lo hicimos

convencidos de que los políticos
hacemospolítica".

Destacó que, pese a que el
CJF accedió a entregar la infor-
maciónsobrelasvacantesenelPo-

derJudicial, laministrapresiden-
ta, NormaPiña,votóen contra.
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"Alguien me dijo quehabía si-
do mérito de lapresidenta de la

Cortey laverdadque ellavotóen

contrade eseacuerdo",subrayó.
En entrevista,advirtióque "es-

tán cambiando lascondiciones yes
altamente probablequeel Consejo

de laJudicaturavaya tomandode-

cisionesqueno obedezcan aldeseo
de lapresidentade laCorte".

Porsuparte,elCJFentregóal
Senadounlistadocon186 vacantes

en distintoscargos, información

queserái incorporada: la convoca-

toriaparalaeleccióndeministros,
magistrados;yjueceselprimerdo-

mingodejuniode2025.
En ese sentido, estesábado el

Senado insaculará 658 cargos
de jueces ymagistrados que se-

rán elegidos en dicha jornada.

Conflicto en la Corte
LaCorteviviósuprimerconflicto

públicopor laentrada envigorde
la reformajudicial,debido a losvo-

tosquedeben prevalecerparaanu-

larunanormai impugnadacon una

acciónde inconstitucion nalidad.

Ladiscusión seoriginóporuna

normaquepermiteamunicipios
de Coahuilacobrarun impuesto
porcopiascertificadas relaciona-
das con el derecho al acceso a in-

formaciónpública.
-ise estádesestimando (la

acciónde inconstitucionalidad)
por no lograr los ocho votos? -

preguntóelministroAlfredoGu-
tiérrezOrtizMena.

-Asíes-respondióelsecreta-

riodeacuerdos.
Elministro Alberto Pérez Da-

yánafirmóquemientras laCorte

tenga11 integrantesdebenemitir-
eochovotos.L quegeneróunde-

batesobresideben serseis,como

marcalareforma, lacualcontem-

planueve; yno11miembros.

LaministraLorettaOrtizAhfl

dijo que hayunvacío legalpor la

falta de leyesreglamentarias yar-

tículos transitorios de lareforma,
asíque lapresidenta de laCorte,
NormaPiña,propusocontinuarel
lunesparamarcar criterio.

Con información de:Rubén Mosso
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División
Consejeros de la Judicatura a favor y contra la reforma judicial

A FAVOR

Sergio Javier Molina Bernardo Bátiz Verónica de Gyvés Celia Maya
Consejero Consejero Consejera Consejera

CONTRA

Norma Piña Lilia Mónica López José Alfonso Montalvo
Presidenta Consejera Consejero

FUENTE:Consejo de la Judicatura Federal GRÁFICO: Moisés Butze
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COBRAN PISO A LIMONEROS DE MICHOACÁN

Ubica el Gobierno
a II extorsionadores

La nueva estrategia de seguridad señala que

operan en seis municipios, principalmente
La Secretaría de Seguridad fe-

deral identificó a Il presuntos
criminales como los responsa-
bles del cobro de piso a toda la
cadena vinculada a la produc-
ción de limón en Michoacán.

De acuerdo con la Estrategia
de seguridad de los 100 primeros
días del Gobierno federal, la ex-

torsión está concentrada en seis

municipios: Nueva Italia, Antu-

nez, Buenavista, Tepalcatepec,
Aguililla y Apatzingán.

El diagnóstico señala que Mi-

guel Ángel Gallegos Godoy, alias

Migueladas opera en La Huaca-

na: Juan José Farías Álvarez, El

Abuelo, controla la localidad de

Coalcomán; y Heladio Cisneros,
La Sirena, actúa en Buenavista.

También en la zona de Tierra

Caliente, los hermanos Gabino

Sierra Miranda, El Ingeniero, y
Nicolás Sierra Santana, El Gor-

do, conocidos por ser cabecillas

del grupo delictivo Los Viagras,
controlan el limón en la locali-

dad de Tumbiscatío.

La mayor parte de operado-
res criminales se concentra en

Apatzingán. Ahí, José Enereo

Yañez Pacheco, Mono Verde;
Jorge Luis Nolasco Guillén, Co-

kis y/o Galleta; Alberto García

Flores, Peggy; Ricardo Madrigal,

el Barbas; Mario Álvarez Espi-
noza, El Metro; y César Sepúlve-
da Arellano, El Bolo, han sido
identificados como losprincipa-
les líderes de la extorsión.

Estos presuntos criminales

son objetivos prioritarios de la
Secretaría de Seguridad federal

en el país, encabezada por Omar
García Harfuch.
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El diagnóstico indica que la

extorsión y cobro de piso ocu-

rren en todas las etapas: pro-
ducción, empaque, transporte y
comercialización. Pág. 4

ESTÁN EN LA MIRA

Controlan Il criminales

extorsión a limoneros
ALDO CANEDO

ALDO CANEDO

1 cobro de piso en la produc-

E ción de limón en Michoacán

está controlado por Il presun-
tos criminales de la zona, de

acuerdo con la Estrategia de

seguridad de los 100 primeros días del

Gobierno federal.

documento señala que la extor-

sión contra limoneros michoacanos está

concentrada en seis municipios: Nueva

Italia, Antúnez, Buenavista, Tepalcate-
pec, Aguililla y Apatzingán.

Miguel Ángel Gallegos Godoy, alias

Migueladas, opera en La Huacana; Juan

José Farías Álvarez, El Abuelo, controla

la localidad de Coalcomán, y Heladio

Cisneros, La Sirena, actúa en el munici-

pio de Buenavista.
También en la zona de Tierra Calien-

te, los hermanos Gabino Sierra Miranda,
El Ingeniero, y Nicolás Sierra Santana,
El Gordo, conocidos por ser cabecillas

del grupo delictivo Los Viagras, contro-

lan el limón en Tumbiscatío.

La mayor parte de operadores crimi-

nales se concentran en Apatzingán. Ahí,

José Enereo Yáñez Pacheco, Mono Ver-

de: Jorge Luis Nolasco Guillén, Cokisy/o
Galleta; Alberto García Flores, Peggy;
Ricardo Madrigal, El Barbas; Mario Al-

varez Espinoza, El Metro, y César Sepúl-
veda Arellano, El Bolo, han sido identi-

ficados como los principales líderes de

la extorsión a limoneros.

De acuerdo con información de la

Fiscalía General del Estado (FGE) de Mi-

choacán, cuatro de estos perfiles se en-

cuentran en la lista de los más buscados

en la entidad: Enereo Yanez, Gabino

Sierra Santana; Sepúlveda Arellano; y
Heladio Cisneros.

Organización Editorial Mexicana

(OEM) publicó en agosto del año pasado
que productores de limón denunciaron

públicamente la extorsión que sufrían por
al menos tres grupos delincuenciales: Los

Viagras, Los Caballeros Templarios y el

Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG).
Inclusive, a varios de los persona-

jes señalados en el documento del Go-

bierno federal se les relaciona con el

asesinato del exfundador de los gru-

pos de autodefensa en la localidad de

Buenavista, Hipólito Mora Chávez,

ocurrido el 29 de junio de 2023.

Ahora, estos once presuntos crimi-

nales son objetivos prioritarios de la Se-

cretaría de Seguridad federal, encabe-

zada por Omar García Harfuch, que en

el plan de seguridad nacional expone
una estrategia prioritaria para atender

la problemática del cobro de piso contra

limoneros en Michoacán.

De acuerdo con el informe, la extor-

sión o cobro de derecho de piso ocurriría

en todas las etapas productivas del li-

món: producción, empaque, transporte
y comercialización.

En Apatzingán -donde se concen-

tran la mayoría de criminales identifi-

cados por el gobierno federal en materia

de extorsión a limoneros- hay cerca de

17 mil hectáreas de cultivo de limón

donde se producen aproximadamente
3.2 millones de toneladas anuales. Ade-

más, en la zona habría alrededor de cin-

CO mil 500 productores de este fruto.
Las extorsiones a los productores

vienen de por lo menos el año pasado.
En agosto de 2023, los limoneros de Mi-

choacán pararon actividades ya que de-

nunciaron el aumento en las cuotas que
les exigía el crimen organizado, al pasar
de 30 centavos a un peso por kilogramo
del fruto.

Luego de unos días del paro, y con la

promesa de las autoridades de que
atenderían el problema, las actividades

se reanudaron

Entre el 12 y el 15 de agosto de este año,
limoneros y 15 empacadoras de este mu-

inicipio suspendieron el corte, la recolec-

ción y la compra del cítrico como forma

de protesta contra las agresiones de las

células delictivas que operan en la región.
La Unión de Productores Empacado-

res e Industriales del Limón del Valle de

Apatzingán (ACVA) denunció que el cri-

men organizado les quita hasta 40 por
ciento de sus ganancias.

Carlos Torres Piña, secretario de Go-

bierno de Michoacán, descalificó la de-

nuncia al afirmar que la ACVA no tenía

registro oficial como asociación.

Semanas después, en septiembre de

2024, José Luis Aguiñaga Escalera, em-

presario limonero, fue asesinado por

negarse a pagar extorsiones.

El pasado sábado 5 de octubre, la Se-

cretaría de Defensa Nacional, informó

que arribaron 200 elementos a la región
de Tierra Caliente para reforzar la segu-
ridad en esta zona, además de combatir

los hechos delictivos en todas las etapas
de producción de este fruto.

El martes pasado, la alcaldesa de

Apatzingán, Fanny Lyssette Arreola,
aseguró que las extorsiones disminuye-
ron gracias al despliegue de los elemen-

tos de seguridad. Con información de Javier

Guerrero, Javier Velázquez, Denisse Miguel /

El Sol de Morelia

SOSPECHA
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A VARIOS de los

personajes señalados

en el documento del
Gobierno federal se

les relaciona con el

asesinato de Hipólito
Mora Chávez, ocurrido

el 29 de junio de 2023

EL GOBIERNO

FEDERAL

IDENTIFICÓ SEIS

MUNICIPIOS DE

MICHOACÁN
DONDE SE

CONCENTRA

ESTE ILÍCITO

EXPRIMEN A LIMONEROS El Gobierno federal tiene identificados a los responsables
de la extorsión a los productores michoacanos

Miguel Ángel Gallegos Godoy, Migueladas 1

BUENAVISTA APATZINGÁN Juan José FariasÁlvarez, El Abuelo 2

oem#suscripcione Heladio Cisneros, La Sirena

Gabino SierraMiranda, El Ingeniero

COALCOMÁN LA HUACANA Nicolás Sierra Santana, El Gordo

José Enereo Yáñez Pacheco, Mono Verde

6 9 Jorge Luis Nolasco Guillén, Cokisy/o Galleta 7

10
1 8

8 11
Alberto Garcia Flores, Peggy

2
TUMBISCATIO Ricardo Madrigal, El Barbas 9

5

Mario Álvarez Espinoza, El Metro 10
Michoacán

César Sepúlveda Arellano, El Bolo 11

Fuente: Estrategia de seguridad de los 100 primeros dias Gráfico Daniel Rey
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"Presupuestos oficiales no bastarán"

Necesita la CDMX

inversión por
250,000 mdp

Conagua debería
contar con 320,000
millones; para este

2024 le asignaron
más de 62,000

Arturo Rojas
politica@eleconomista.m

a Ciudad de México
enfrenta un reto mo-

numental en la gestión
del agua, tanto en su abaste-
cimiento como en su sanea-

miento. De acuerdocon Arturo

Jiménez, director general de

Planeación, SistemasyControl
S.A. de C.V., en los próximos
25 añosseránecesaria una in-

versióncercanaa los 250,000
millonesdepesospara abordar

problemascríticos.

Según su opinión, en un

contexto en el que 20% de la

población mexicanavive en la

Zona Metropolitana del Valle
de México, el acceso a agua de
calidad debe seruna prioridad
que no puede ser postergada.

Sin embargo, para lograr esta

meta, no bastará con los presu-
puestos oficiales.

"Uno de los elementos a nivel

mundial, no solo para México,
quese estásiguiendo es un nuevo

paradigmaque permita transitar
los esquemasde crédito tradicio-
nales al sector público, aquellos
en los que sepermita a losprovee-
dores obtener, con base en cierto

tipo decontratos, créditos comer-

ciales, para poder complementar
la inversión pública", consideró
durante su participación en la

mesa "Seguridad hídrica en el
Valle de México", delForo Nacio-
nal delAgua.

Por otro lado, Arturo Jiménez

subrayó laurgencia de rehabilitar
las redes de aguayalcantarillado
de laCiudaddeMéxico, un traba-

jo que requerirá cerca de 40,000
millones de pesos solo en control
de pérdidasyactualizaciones.

Otras inversiones
Otras de las cifras que mostró el

especialista fueron 20,992millo-

nes de pesos para el incremento
de cobertura de agua potable;

5,050 millones de pesos en efi-
ciencia comercial; 35,323 millo-
nes de pesos para el tratamiento
de aguas residuales, 19,3341
llones de pesos para control de

entre aspec-
tos, en los que deberían invertir
las autoridades de la CDMXy los

municipios conurbadosdel Esta-
do de México.

Para ello, sugirió que institu-
cionescomoelBanco Mundial, el
Banco Interamericano de Desa-
rrollo y fondosprivados jueguen
unpapel clave en lamovilización
de recursos, destacando la nece-

sidad de obtenercréditoscon ta-

sas de interésaccesibles que per-
mitan hacer frente a los desafíos
hídricosde lacapital mexicana.

En unaentrevistaen junio de
este añoparaElEconomista, Raúl

Rodríguez Márquez, presidente
del Consejo Consultivo del Agua,
señalóque, con base en las reco-

mendaciones de los organismos
internacionales, México debe-
ría invertiralrededor de 320,000
millones de pesos al año, lo que
es igual a un punto porcentual
ymedio de suProducto Interno
Bruto.

Para el 2024, la Comisión Na-

cional delAgua tiene unpresu-
puesto aprobado por 62,674 r
llones 613,59 pesos, locual apenas
representaría 19.6% de lo que
sugiere el experto. Y del monto

total de 10,791 millones 696,933
pesos sólo para infraestructura
de agua potable, alcantarilladoy
saneamiento.

Mientras tanto, Juan Pablo
Del Conde Guadalajara, director
asociado de Ingenieríay Gestión
Hídrica S.C., indicó que el uso

público urbano absorbe la ma-

yorparte delsuministrodeagua,
con 63 metroscúbicosporsegun-
do. Sin embargo, se registra una

sobreexplotación de 27 metros
cúbicos por segundo, lo que con-

sideró cifra alarmante que pone
enriesgo lasostenibilidad hídrica
de la región.

Para enfrentar esta crisis, Del
Conde destacó la importancia de

avanzar en el reúso de agua tra-

tada, especialmenteenzonascon

mayor escasez, como eloriente
del Valle deMéxico.

Afirmó que laspersonassin ac-

ceso regularal agua estaríandis-

puestas a utilizaragua tratada y
potabilizada,unasoluciónqueyase
está explorando en algunasáreas.

De acuerdo con expertos, la

capital del país pierde 40% del

agua potable en fugas.
FOTO: CUARTOSCURO
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UNPROYECTO DE MOVILIDAD DE

BRUGADAGENERA EXPECTACIÓN
El segundo piso peatonal en Calzada de Tlalpan es una

obra sin precedentes, afirma especialista; diputados
de oposición pidenvalorarlo CDMXI 8

LAJEFADE GOBIERNOLOANUNCIÓ COMO UNA GRANOBRADELSEXENIO

Segundo piso peatonal en

Tlalpan debe ser valorado
Novedad.AntonioSuárez Bonilla,
catedrático de laUNAMyespecialista
enmovilidad, señalóque esunaobra
sinprecedentesque traeríabeneficios

RODRIGOCEREZO

El proyecto de crear un segundo piso pea-
tonal en la Calzada de Tlalpan, propuesto
por la jefa de Gobierno, Clara Brugada, fue
reconocido por legisladores de oposicióny
un investigador en movilidad de la UNAM,
quienes avalaron privilegiar el bienestar de
lospeatones,sinembargo,sedebeconocerla

viabilidadylosestudios desuelo.
El maestro en DesarrolloSostenibleyAr-

quitectura por la Universidad NacionalAu-
tónoma de México (UNAM), Antonio Suá-
rez Bonilla, lo consideró, en entrevista con

24HORAS,comounproyecto vanguardista,
sin antecedentes similares en otras ciuda-
des, pero una con alta intencionalidad por
impulsar laviabilidadyconectar el cruce de

Tlalpan, ademásdelsurycentrode lacapital.
"Esteesunaproyectocdeemantenimientopara

elMetroydeayuda la ciudad, es un proyecto
del cualnohay tantosantecedentes, pero lo
interesante deesto esquevan autilizar losre-

cursosdeunaforma multifunciona porqueva

acubrirelMetro,lovaahacermáseficiente;va

a unir laciudadyademásvaagenerarunnue-

VO espaciopúblico.Me parece una propuesta
devanguardiaque tiene quesermuybien im-

plementada, muybien pensada",comentó.

Para el coordinador del Laboratorio de
Movilidad InfraestructuraVerde (LabMov),
de la Facultad deArquitectura de la UNAM,
ademásde un tema de movilidadelproyecto
buscaría eficientarel servicio en laLínea 2
del Sistema deTransporte Colectivo (STC)
Metro, quese ve afectado durante el periodo
de lluvias.

"El Metro enMéxico rueda con ruedas de

gomasobre unasuperficie de metal que es

un riel, entonces generaalgunosproblemas
en temporada de lluvia, que sea mucho más
lento mucho menoseficiente",explicó.

Legisladores del PAN en el Congreso ca-

pitalino no rechazaron el proyecto, sin em-

bargo, plantearon que es necesario conocer

a fondo los estudios del uso de suelo y su

viabilidad.

"Desde mi punto de vista es un pro-
yecto, perohaycosas más urgentesen la Ciu-

dad, como el tema hídrico (...) creo que la
Ciudad tieneahoritaprioridadesmuchomás

álgidas que elpensar en un corredor aéreo

por encima del Metro, es una buena idea,
peroprimero resolvamos lourgente",pidióel
diputado Ricardo Rubio.

Ellegisladorpanista,Andrés Atayde,consi-
deró necesario hacerprotagonista al peatón
en las víasya existentesyno relegarlos a un

segundopiso.
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PROYECTO. Unobjetivode laadministración de ClaraBrugada, escrearunacalzada flotante para los

peatonesyciclistasdeTaxqueñaalCentro Histórico.
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FIL del Zócalo debatirá sobre
el tiempo de mujeres en el país

PorAdriana Góchez
adriana.gochez@razon.com.mx

LAFERIA InternacionaldelLibro del Zó-
caloreflexionaráe invitaráaldebatesobre
el papel de las mujeres en la actualidady
su repercusión en la política, desde su ac-

ceso al voto hasta tenera la primera Presi-
denta de México, informó layer en confe-
renciade prensa Paloma Saiz, directorade
la Brigada para Leeren Libertad AC.

"Vamos a tener un debate sobre el

Tiempo de Mujeres, es lo que estamos
viviendo en estos momentos, tanto con

nuestra nueva Presidenta como nuestra

nuevaJefa de Gobierno".
El primer debate de Tiempo de Mu-

jeres será hoy a las 19:15 horas con Elvira
Concheiro, Citlalli Hernández, Margarita
González Saravia yMarta Lamas. El sába-
do continuaráconeltemaFeministas
mundo, con Jennifer Thorndike, Gabriela

A. Arciniegas, Vera GrabeyClaudia Piñei-
ro. Durante el resto de la feria habrá más
charlas sobre esteeje.

Desde hoy y hasta el 20 de octubre la
Zócalo ofrecerá282actividadesgratui-

tas, contarácon327 invitados nacionalesy
80 internacionales, además de 330stands.

Aunque tendrá la presencia de autores
de la talla de Mariana Enríquez, Alberto
ChimalyÓscarde la Borbolla,elprograma
como en años anteriores, incluye diver-
sas mesas relacionadas con el Gobierno
actual, por ejemplo, se ofrecerá la charla
"La reforma al Poder Judicial", con Lenia
Batres, César Cravioto yLarisa Ortiz; está
"Balance de la 4T y el nuevo gobierno",
con Lorenzo Meyer; o la presentación del
libroLasfrasesdeAMLO,de Martí Batres.

Hay un eje sobre Los retos de la 4T con

lasmesas ¿Qué es la4T?", con CitlalliHer-

nández, Tomás Pliego, Rafael Barajas y
Armando Bartra; '{Dedóndevenimos?",
con Alejandro Encinas, Elvira Concheiro,
Paco IgnacioTaibo II yPablo Gómez.

FIL ZÓCALO
CUÁNDO:del 11
al 20 de octubre
DÓNDE:Zócalo
de la Ciudad de
México

HORARIOS:
11:00 a 21:00
horas

PÚBLICO de la FIL Zócalo, en 2023.



Reporte Índigo
Sección: Portada, CDMX
2024-10-11 02:14:46 1273 cm

2
Página: 1, 18 - 19 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CDMX

Estacionesmás
conflictivas
El problema de los objetos
que caen a las vías del
Metro es una situación

recurrente, hay estaciones
donde el servicio ha

llegado a detenerse hasta

por casi una hora
18

#STCMetro

ESTACIONESMÁS
CONFLICTIVAS

Elproblema de losobjetos
quecaena lasvíasdel

Metro esunasituación

recurrente,hay
estacionesdonde
el servicioha llegado
adetenersehasta

por casiunahora
POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

xistenestaciones del

E SistemadeTransporte
Colectivo (STC)Metro

de la Ciudad de Méxi-

CO (CDMX)que,alaño,
tienenque interrumpirelservicio

hasta por una hora porque los

usuarios tiran objetos a las vías.

Lo que las convierte en las más

conflictivas en este tema.

Algunas de las estaciones

afectadas, son también las que
cuentan con mayor afluencia de

usuarios del STC.Entredichas pa-
radasdestacanHidalgoyPantitlan.

Sibien los retrasosen elMetro

tienen un origen multifactorial

que se da en las horas pico por
la gran afluencia de pasajeros,
por labores de mantenimiento o

fallas eléctricas; uno de los mo-

tivos por los que el servicio es

lento y, según argumenta el STC

es ocasionado por los usuarios,
es la gran cantidad de objetos
que caen a las vías.

Apenas en marzo de 2024, el

STC hizo un llamado a los cerca

de 4.5 millones de usuarios de la

capitalyde laZona Metropolitana
del Valle de México que traslada

diariamente,a resguardarde for-

ma correcta sus pertenencias

permanecer en los andenes en

espera de abordar los trenes,
debido a que los objetos en vías

ocasionan afectaciones al paso
del servicio, e incluso, llegan a

provocar cortos circuitos.

Caída de objetos,
provoca corte de energía

El repetidas ocasiones, el Metro
ha explicado que el retiro de un

objeto de lazona de vías requiere
de un cortede energía en la zona

de rieles ydurmientes para que

personal especializado realice las

maniobras.
"Elcortedecorrientepuedeser
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de cincominutos enpromedio, lo
cual genera retraso acumulado

en todos los trenes que vienen

en circulación a lo largo de una

línea. En las situaciones en las

que un objeto metálico ocasiona

un arco eléctrico, puede haber

daños a lavíao al tren,e incluso

desalojos", puntualizó el STC a

través de un comunicado.

Las autoridades del Metro indi-

caron que eldesalojo de un tren

para el retiro de un objeto de las

vías, llega a afectarhasta a mil

500 usuarios simultáneamente.

Asimismo, aclararon que entre

los objetos que más caen a las

vías están carteras, celulares o

sombrillas.

Por otra parte, el Metro in-

siste en que algo importante a

considerara con respecto a este

problema, es que ocasiona re-

traso a toda una línea porque la

circulación de los convoyes es

en carrusel, de tal forma que,
si un tren se detiene, afecta a

los que están delante y atrás.

Las estaciones
más conflictivas

En el año 2020, la estación del

Metrodonde más cayeron obje-
tos a las vías del STC Metro fue

Pantitlánde la Línea 1, así lo indi-

ca la respuesta a la solicitudde

información090173724000985

tramitada por Reporte Indigo.
En dichaestación,untotal de

23 pertenencias deusuariosaca-

baron en las vías, lo queocasionó

interrupciones al servicio por
un total de 34 minutos.

Después, en segundo lugar
de las estaciones más afectadas

en ese año, se encuentra la es-

tación Zapata de la Línea 12 con

21 objetos caídos y 42 minutos

de retrasos acumulado.

La tercera estación más perju-
dicada por lasituación en 2020,
fue Zapata pero de la Línea 3,
donde también se reportó la

caída de 21 objetos y retrasos

de 37 minutos.
En 2021, la estación más afec-

tadapordicha situación fueOcea-

nía de la Línea B, donde los datos

indican que en ese año cayeron

17 objetos que provocaron un

retraso total en el servicio de

26 minutos.

Enese mismo lapso, la segun-
da estación donde más veces

se interrumpió el servicio por la

caídade objetos fuePino Suárez

de la Línea 1, donde se cayeron
13 artículos a las vías que deri-

varon en un retraso acumulado

de 27 minutos.
La terceraestacióndondemás

cayeron objetos en 2020 fue en

Atlalilco de la Línea 12 donde a

lo largo de ese año, 10 objetos
de los usuarios acabaronen las

vías, lo que provocó un retraso

en el servicio acumulado de 13

minutos.

En 2022 la estación más afec-

tada por la caída de objetos fue

Hidalgo de la Línea 2, donde ca-

yeron 12 artículos que generaron

retrasos de 38 minutos.

A Hidalgo lesigue Pino Suárez

de la Línea 1 como la estación

más perjudicada en 2022 por
la problemática con 11 objetos
caídos y un retraso total en el

servicio de 20 minutos.

Mientras que la tercera esta-

ción más afectada en ese año

fue Pantitlán de la Línea 5, con

11 objetos caídos a las víasy un

retraso de 27 minutos.

Para2023, laestacióndelMe-

tro donde los usuarios tiraron

más objetos a lasvías fue Hidal-

go de la Línea 2, con 32 objetos
caídos y 55 minutos de retrasos

provocados, casi una hora.
Le sigue Hidalgo de la Línea

3, con 31 objetos quegeneraron

56 minutos de retrasos.

Y la tercera que más padeció
afectaciones por lasituación fue

Tacubaya de la Línea 7 con 28

objetos en víasyun retraso acu-

mulado de 42minutos.

Por otra parte, entre enero

y agosto de 2024, la estación

del Metro que másha sido afec-

tada por la caída de objetos es

Guerrero de la Línea 3 consiete

y un retraso acumulado de 12

minutos.

La segunda estación con más

afectaciones por la situación en

dicho lapsoes Garibaldi/Lagunilla
de la Línea 8, con siete objetos
caídos a las víasycuatrominutos

de retraso acumulado.

Y, por último, se encuentra

la estación Garibaldi/Lagunilla,
pero de la Línea B del Metro,
siete objetos caídos y 15minu-

tos de retraso en el paso de los

convoyes.

Entre eneroyagosto de2024, las
estacionesdelMetro quemáshan sido

afectadas por la caída de objetosson

Guerrero de laLínea 3; Garibaldide las
líneas 8yB;yBellasArtes de laLinea2
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HidalgoyPantitlánsonde las estaciones
delMetro conmayorafluenciade

usuarios,pero tambiénde lasquepierden
más tiempoporobjetos caídosensusvías

310
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Estaciones con

mayor pérdida
de tiempo

2020

Pantitlán Línea 1

Zapata Línea 3

Zapata Línea 12

2021

Oceanía Línea B

Pino Suárez Línea 1

Atlalilco Línea 12

2022

Hidalgo Línea 2

Pino Suárez Línea 1

Pantitlán Línea 5

2023

Hidalgo Línea 2

Hidalgo Línea 3

Tacubaya Línea 7

2024

Guerrero Línea 3

Garibaldi/Lagunilla
Línea 8

Garibaldi/Lagunilla
Línea B

Bellas Artes Línea 2

Fuente: Elaboración propia
con datos del STC Metro.


